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MEJORAMIENTO CINTA ROJA Y OTROS. 

 

Rad. N° 700013103001- 2023-00062-00 

SECRETARIA. - Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, informándole 

del memorial de fecha 20/10/2023, suscrito por la apoderada de la parte ejecutante, 

solicitando la entrega de un depósitos judicial constituido en este proceso y que fue 

descontados de la cuenta de la entidad ejecutada CONSTRUCCIONES Y 

CONSULTORIAS GAMMA S.A.S., NIT: 901356334 –y en virtud a que dicho proceso 

se encuentra terminado por pago total de la obligación, mediante auto de fecha 

29/09/2023. Sírvase proveer. 

Sincelejo-Sucre, Noviembre 16 de 2023. 

 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Sincelejo, Sucre, jueves dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A DECIDIR: 

¿Es procedente ordenar la devolución del depósito judicial al ejecutado 

CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS GAMMA S.A.S., NIT: 901356334 –1., a 

solicitud de la apoderada judicial de la parte ejecutante por encontrase terminado el 

proceso por pago total de la obligación? 

                                                    CONSIDERACIONES: 

Como quiera que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la 

obligación, no existiendo embargos de remanente vigentes y consultada la cuenta 

judicial del juzgado, en la que se constató que efectivamente existe un depósito 

judicial consignado por el BANCO DAVIVIENDA, descontado de la cuenta que 

posee la parte ejecutada CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS GAMMA S.A.S., 

NIT: 901356334 –1, cuyo número de depósito judicial es 463030000796640, por 

valor de $ 84.572.164,42, se hace procedente ordenar la devolución del mismo, en 

virtud al memorial que antecede de fecha 20/10/2023, suscrito como se dijo líneas 

atrás por la apoderada de la parte ejecutante. 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 
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                                                       1.- ORDENAR la devolución a la parte ejecutada 

CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS GAMMA S.A.S., NIT: 901356334 –1, del 

depósito judicial número 463030000796640, por valor de $ 84.572.164,42 

descontado de la cuenta que posee en el BANCO DAVIVIENDA. 

                                                      2.- Por secretaría ingrésese para abono a cuenta 

el depósito judicial antes referenciado, a la misma cuenta de donde salió dicho 

depósito, previa certificación que deberá aportar la misma CONSTRUCCIONES Y 

CONSULTORIAS GAMMA S.A.S. NIT: 901356334 –1.                                                                        

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 

JUEZ 
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